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plazas de Catedrático de Universidad, conforme a 10 previsto en el
aI1ículo 4,°, 1, c). del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y
no peJ1enezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos,

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la Que corres·
panda la plaza pOr cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso, utilizando para ello
el anexo 1I de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo,

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas. en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
dc expedientc v 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá el recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud,

Cuando el pago de derechos se efectúe por giro postal o telegráfico
éste será dirigido a la citada Habilitación·Pagaduría, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Umversidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tUelón de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi·
cada a todos los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto de constitución, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes a participar en el concurso para realizar el
acto de presentación de los concursantes y con señalamiento del día.,
hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos efectos, el plazo entre
la fccha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu·
los 9,° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 11 de julio), en su caso, segúnse trate de concurso
o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedidas por la
Dirección Provincial o Consejería, segun proceda, competentes en la
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado, institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública,

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificaCIón del Ministerio u Organismos del que dependan, acredita·
tiva de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios,

Palma de Mallorca, 24 de octubre de 199Q,-EI Rector, Nadal Batle
Nicoláu.

Número de plazas: Una. Plaza número 185, Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Economía Financiera y ContabilidaID). Departamento al
que está adscrita: Economía y Empresa, Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Las propias del área, Clase de convocatoria: Concurso.

ANEXO 1
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Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificadas que se
señalan en el artículo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso,

Cuando, estando en posesión del título de Doctor se concurra a

Comisión suplente:

Presidente: Don Alejandro Campos de Quevedo, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Pedro España Martíncz, Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Universidad de Castilla·La Mancha.

Vocales: Don José María Goytia Saralegui, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Uni'versidad dcl País Vasco: don José Miguel
Salavert Fernández. Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Politécnica de Valencia, y don Basilio Fernández Iglesia,
Profesor titular de Escuela Universitari<l de la Universidad de Córdoba.

Comisión suplente:
Presidente: Don Jose Almagro Nosele. Catedrático de la UNED de

Madnd.
Vocal Secretario: Don José de los Samos Martín Ostos. Catedrático

de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don Manuel Peláez del Rosal. Catedrático de la Universi·

dad de Córdoba: don Just Franco Arias. Profesor titular de la Universi·
d~d Central de Barcelona. y don Francisco José Pelácz Sanz. Profesor
titular de la Universidad Central de Barcelona.

Pla::a número 915/90

Vocal Secretario: Don Vicente Gimeno Sendra, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Manuel Pascual Onclls Ramos. Catedrático de la
Cniversidad de Valencia: don Manuel Gómcz del Castillo Gómez,
Profesor titular de la Universidad de Sevilla. y don Arturo Ah'arez
AlaTcón. Profesor titular de la Universidad de Salamanca.

AREA Df CONOCIMIEt-."TO: «MÁQUINAS y MOTORES TÉRMICOS»

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se convoca a concurso una
plaza de Profesor tirular de Universidad del area de
conocimiennro de «Economía Financiera y Contabilidad).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Uno,-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado» de 1 ~e
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre (<<Boletm
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO) de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985);
Jos Estatutos de la Universidad, y en 10 no previsto por la legislación
general de_funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas,

Dos,-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplIdo los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas,

d) No padecer enfermedad ni defectos físicos o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

Comisión titular:
Presidente: Don Antonio Gutíérrez Pérez, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Santiago.
Vocal Secretario: Don Santiago Murillo Zapatero, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad d~ Santiago.
Vocales: Don Salvador Perera Pupareli, Catedrático de Escuela

Uniwrsitaria de la Universidad de León; don Antonio del Ojo Gonzá
lez Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
\Lilaga, y don Rafael Royo PaslOr, Profesor titular de Escuela Universi
taria de la Universidad Politécnica de Valencia.
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Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de
de Profesorado de los Cuerpos
aspirante para su provisión.

plaza(s)
Docentes de esa Uniwfsidad. solicito ser admitido como
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Cuerpo Docente de .
Arca de conocimiento
Departamento
Actividades asignadas a la plaza en la convocntoria

Docencia previa:

Fecha de convocatoria

Concurso: Ordinario O De méritos D
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Caso de ser funcionario de carrera:
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Cüdigu postal

NO Rl'giMro Personal

EL ABAJO FIRMANTE. O.

SOLlClTA; Scr admitido al cOIIl"ursojll1(;ritm a la plaza de
en el áre<l de l"lll10elllllcnto de
compromctiéndose, caso dc supcrarto, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo estahkriuo en el Rc;)l Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos lodos) rada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiejol1l:s \.'xjgidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
[as nccesanas para el <!rccso a la Función Púhlica.
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EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE.

w
v.
a
V>
'-'



ANEXO IJI

MODELO DE ClJRRICULUM

IHTOS rERSONALES

Apellidos y nombre
Número del DNt . Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .. .
Residencia: Provincia . . Localidad
Domicilio Tdéfono Estado civil
Facultad o Escucla actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actu<ll como Profesor conlrntado o interino
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XIV CURSOS Y SEMINA¡Rln<.; RrCIlIlnns (u'" inl!ie'lllUI1 ..k Ct'nlru II Organismo material
y 1Ccha de cl'1corat-ion)
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XV DECAS. ,-\YUD-\S y PRr\110S HFClmnOS (n1l1 p"'I,'rillrid,ld a la licCllciatura) XVIII OTRO'i MERITOS
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XVI ·\CTIVlIl·\[1 FN FMPRFS\S y pROrES[ON LIBRE XIX DllIGENCI·' nF RrrRr"f)O DI' n:RRICl!Ll'M

El abajo firmante, D. .............. ........... .............................................................
................... ....... , Número de Registro de Personal ....................... y .........................

................................... ............ .......... ....... . ............... ..... .......... .............................
(llldillue~ ..• l'l CUl'rp<J ~ lIU" pnlt'nITi")

•

se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente currículum,
comprometiéndose a aportar. en su caso. las pruebas documentales que le sean requeridas.

.......... ........ ................... a ............ de ..................... de 19..........
Fdo.
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